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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

4754 Aprobado el Padrón del Agua, Basura y Alcantarillado, correspondiente al
Tercer Trimestre de 2017. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de 19-10-17, núm. 353,

Se acuerda:

Aprobar el Padrón de AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO DEL TECER TRIMESTRE DE 2017, por
importe de 116.462,60 €, cuyo desglose por conceptos es el siguiente:
 
- PRECIO PUBLICO SUMINISTRO AGUA POTABLE: 37.088,42 €
- TASA ALCANTARILLADO: 5.084,31 €
- TASA RECOGIDA DOMICILIARIA BASURA: 47.417,25 €
- CANON DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS DE DEPURACION DE JUNTA ANDALUCIA:
21.055,75 €
- IVA SUMINISTRO AGUA POTABLE: 3.710,40 €
- IVA CANON MEJORA INFRAESTRUCTURAS DEPURACION JUNTA ANDALUCIA: 2.106,47 €
 
De conformidad con el art. 88 del Reglamento General de Recaudación se establecen un
mínimo de 2 meses de plazo de ingreso en período voluntario, desde el 1 de noviembre de
2017, al 31 de diciembre de 2017.
 

Pozo Alcón, a 19 de Octubre de 2017.- El Alcalde, IVÁN CRUZ LOZANO.
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